
Número ig, Miércoles i5 de Febrero de i85o. * 8 Cuartos.

851 Qíolétm Oficial, sale les 
l^únes, ¡Miércoles y Viersaés 
de cada semana.

ILas reclamaciones qne no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

S e  adoaait esa snseB'lesoBies c it  
e s t a  C a p i t a l  e n  la E m prenta  
d e  S ersaa , calBe de la  Cosa— 
eepeáoao aa. y esa la  de Eíiaz, 
cialBe d e  S .  <Ba$5¡aaa n. 15, á  <§ 
i’eaEes aB aaaes.

AlTICVLt 11
5SQS<=$=»

(SOSiSS.no 6B  LA PS07I1TCIÍ. DE ALBACETE,

ios que á continuación se espresan, que  en el té rm ino  
de quince dias contados desde Ja fecha, remitan  á esta 
Secretaria  los recibos de pago de sus respectivos M aes
tros y Maestras.-

P U E B L O S ;

C i r c u l a r  n u m e r o  49 .

Siendo llegada la época de rem itir  al Gobierno de
S .  M í los estados de Bautismos, Matrimonios y Defun
ciones ocurridas en el cuarto trimestre de éste año próxi
mo pasado, y no pudiendo verificarlo este Gobierno por 
no haberlos recibido de los pueblos que á continuación 
se esprésan: prevengo á los señores Alcaldes de ios mis
mos los remesen sin necesidad de nuevo aviso.-

P U E B L O S .

Alcadozcf.
A yna.
A gram on.
Bonete.-
Casas IbañeZv
F u en san ta -
Golosalvo.
Mahora.
Polínicos.

Montealegré.
Montalvos.
Nerpio.
Peñascosa.
Robledo.
Tobarra.-
Yianos.
V i veros,-

U
Albacete 9 de F eb re ío  de 1 8 5 0 .— L u is  A ntoniú

e°r0.

c ° M i s i o n  D E IN S T R U C C IO N  P R IM A R IA  
° E l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

L a Comisión superior de Instrucción Primaria df@’ 
esta Provincia lia acordado prevenir á ios AyuntamÍ6B=

Higueruela .
Víllarrobledo.
A bengibre .
Vilia de Ves. 
V iüa tova .
S an  Pedro . 
Chinchilla.
Cenizate.
Molinicos, 
Fuensanta.- 
L a  Roda.
Barrax;
Hellin.
Bogarrá;
A lborea.
Alatóz;
M uñera .
Recueja .
Balsa.
Golosalvo.
N avas  de Jorquerd;
V a ldeganga .
Carcelen.
L a  G m eta .
Al pera;
Riopar.
Cotillas.
Alcaráz.
Ossa de Montiel. 
Robledo.
Víanos.

M asegoso.
Bonillo.
P a te rn a .
Bienservida.
V iveros.
Casas de Lázaro ;
F  uen te—alanao. 
Pozo-hondo.
H oya Gonzalo.
Bonete.
L ezuza .
M adrigueras.
M inaya.
Villalgordo del lú c a f ;  
A yna .
E lche de la S ie rra ;  
Salobre.
Ballestero.
Pozo Lorente. 
Motilleja.
F u en te  Álvilla; 
Villamalea.
Mental vos 
Jo rq u e ra .

Casas de  V a lie n te .
Alcela del Ju ca r .  
A °b a r ra .
P eñascosa .
Motitealegre.
Casas de Ibañez. 
M ahora.
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Peñas de San Pedro. 
Agramen.
Albatana.
O ntur.
Lietor.

Veste.
Ferez .
Socobes.
Tarazona.
Balazote.

Albacete 9 de Febrero  de 1 8 5 0 .— El Presidente, 
¿ww Anfomo A /eoro.-EI Secretario, ^  López.

M IN IS T E R IO  DE A D M IN ISTR A C IO N  M IL IT A R  
d e  l a  P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

de. VakDCÍa " "  “ “  4

; me a Real orden de 2 9  de Diciembre p ró x i -  
pa»^ o por la que al mismo tiempo que S .  M. se 

^ s e r v i d o  resolver, que el Ayuntamiento de la Valí 
o, provincia de Alicante, no tiene derecho á que 

e e a mitán á liquidación según solicita varios reci—

£ t í r ¡ ? np ePJ?
sem enn f  ̂ a ^petición que se nota de casos
, ■ SS’ 80 recomiende la necesidad de que los A yun-
n 133 ,°s se .e.nteren oportunamente de todas las ó rd e -  

oblNado1'SI3°FCI° neS re âtlvas ,a *os servicios á que están 
S  M á p ’t 0 m  C° nSecuencia> tendiendo las miras de

;  s  Fernán para facilitar al ejército los suministros 
^ piíd V enet? obligados- siendo la Real orden de 1 6 de 
dadas ^   ̂ Y prevenciones en su virtud aco r-

los mismos p or : 0^ venienle Para que se recuerde á

f s m s m

m m s s
ros 1 2 6  al ! | : T °  T  ° " d m e -
del precitado a r Z  ^  y Noviembre
1 8 5 0 . — El Cómigi * Albacete 11 de Febrero de
ques. "a ri°  b e  G uerra .'— H aymundo M a r -

Don Gaspar la Serna Caballero M aestrante de la Real de 
R onda, Secretario Honorario de S .  M. y Juez  de p r i 

m er ainstancia de esta Villa de Hellin y su partido  etc.

Por el presente: cito llamo y emplazo por p r im er 
edicto y pregón á Diego Moreno vecino de Tobarra  
para  que dentro  de nueve dias primeros s igu ientes ' 
comparezca en este mi juzgado á tomar y evacuar eí 
traslado que le está conferido de cierta dem anda in
troducida contra el mismo por Jilan Martínez Q u in ta 
d l a  su convecino; con apercibimiento que pasado el té r
mino legal, sino compareciese se le señalarán en re- 
veldia los estrados de este juzgado, con quienes se e n 
tiendan las actuaciones subcesivas, y le parará el p e r
juicio que haya lugar; según así lo ha solicitado el 
demandante, y mandádose por mi auto de este dia
Dado en Hellin á 8  de Febre ro  de 1 8 5 0 .  G a sp a r
la S e r n a .— Por mandado de su S eñoría ,  A ntojiio  N a 
va rro  G a rd a .

«TTifitas- -

Don Fulgencio Rodríguez y Patino, Alcalde Consfit,, 
cional de esta Villa y Presidente de su A v u n t  -  
miento. J a

Hago saber: que para d ar  cum plimiento á la R eal 
orden espedida por S .  M. (Q. D. G.) en 21 de E nero  
último, se saca á pública subasta el socorro de pre«os 
pobres de las cárceles de este partido, cuyo tipo será el 
de 4 8  mrs. por cada socorio, bajo el pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto en esta Secretaría- 
rem ate , por auto que he proveído en este dia se ceb °
bra rá  en favor del postor que haga mejoras e'l J '  9 0
del que rige en estas Salas Capitulares de L »  
de su mañana. d ce

Y  para que  llegue ínoticia de los que  quieran  i n 
teresarse e» el remate se publica y lija el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Hellin 9 de F eb r^  A

1 8 5 0 . — Fulgencio R o d r íg u ez .— Por mandado s °
merced, el Secretario .— Gregorio D ia z  Delgado

REALES DECRETOS.

(CONCLUSION.)

Igual dictamen .exigirá el propio M inistro ante 1
aprobar ó no los acuerdos de la Jun ta  q ue a | ter S , 
clasificaciones individuales que  ac tua lm ente  r ¡r, ° 
de que trata el párrafo 2 .  artículo 10  ^
sen te decreto. = P re -

Las invalidaciones ó reformas que se h¡cj 
las clasificaciones anteriormente aprobadas, no 
efe.cto, sea en favor, sea en contra del i n d i v i d u é 11 
pectivo, sino desde el dia en que por el Minisle ' 
Hacienda se dicte la resolución de que  se t m ,  n ° de 
artículo. etl Gste

A rt ,  1 4 .  D é l a s  resoluciones que en corif 
á los dos artículos anteriores se dictaren por 
terio de Hacienda, podrá reclamarse ante el f  ° • 
por la vía de lo contencioso en el término Keal
ses desde que fueren notificados. ‘ e m e ~
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A rt .  4 5 . Los expedientes de clasificación de la 
Junta  estaran sujetos á examen y  fiscalización por me
dio de nuevo reconocimiento de algunos de ellos que 
dispondrá el Ministro de Hacienda cuando lo tenga 
por conveniente, ó en vista do las notas que en fin de 
cada trimestre le pasará la Jun ta ,  cesando tal facultad 
si no se hace uso de ella en el plazo de tres meses.

Gobre esta revisión se oirá también el dictamen 
de la Dirección de lo contencioso, y la resolución que 
en su vista recayere se entiende con la reserva e s ta -  
mecida en el artículo anterior.

vi- A | t ‘ ! 6 ' n  J u n ta ’ ° sean el Presidente y los 
Vocales de ella, incurrirán en responsabilidad colectiva 
cuando fallen con infracción de las leyes vigentes y de 
los reglamentos é instrucciones expedidas para su cu m 
plimiento, ya sea en primera instancia, ya en revisión 
los expedientes de clasificación de derechos y seña la -  
miento de haberes ó asignaciones que  causen aum ento 
o perjuicio al Tesoro público.

Tendrán además responsabilidad individual los V o 
cales de la Jun ta  que como Gefes de sus respectivas 
secciones se separen de las leyes y reglamentos v ig e n -  
tes en la censura y diclámen que deben dar en los 
expedientes que sometan al acuerdo de la Jun ta  se
gún queda establecido en el artículo 8 .  °  , y' ]os d e m á s ’ 
Vocales que no hicieren uso del derecho y obligación 
que se les impone en el artículo 1 2  de reclamar con
tra cualquiera declaración que perjudique en su concepto 
los intereses del Tesoro.

A r t .  1 7 .  En una instrucción particular se deter
minarán las atribuciones del Presidente de la Ju n ta  por 
la parte directiva que le pertenece, las obligaciones de 
los Vocales por su carácter de Gefes de sección y  de 
ponentes en el despacho de los expedientes que se lea 
asigne, y Jas de los oficiales que deben instru ir  los ex
pedientes, las reglas para gobierno de la Jun la  y para 
sus relaciones con las dependencias del Estado*/ todo 
lo concerniente á la responsabilidad también de los in
dividuos de su dependencia, y cuanto conduzca para la 
regularidad, orden y exactitud en el desempeño de los 
cargos que se ponen á su cuidado.

Dado en Palacio á 2 8  de Diciembre de 1 8 4 9 .  _
Rubricado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda 
J u a n  B ra vo  M urillo .

2 . =

Vengo en nombrar para les cuatro plazas de V o ~  * 
cales de la Junta de calificación de derechos de las cla
ses pasivas que tengo á bien establecer por Mi Real 
decreto de esta fecha; á los Intendentes de primera clase 

• J u a n  de la Cuadra, D .  Joaquín Copeiro del Villar 

D o n o J r ? ^ "  S w n h .y  al de tercera clase D. Juan  
de Scvili Superin tendente de la casa de moneda 
Junta á A Para Secretario con voto de la misma 
de e m p l e a d " ^ ?  ^opez  ^  Tejada, que k  ^  ^

Dado en D , !  83 suprime.
R u b r i c a d o  de 1 , % ?  ^ ^  de Diciembre de 1 8 4 9 . -  
/ « o »  Ministro de Hacienda,

De Real orden l0 , ,,T . 
miento y efectos e o n s i g u ^ " ^  a Para su conocí'1’

L a  R e in a  se ha servido exped ir  los lres Reales de
cretos siguientes:

\  . °

Atendiendo á los razones que me ha expuesto el 
Ministro Je Hacienda, de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo \ .  °  S e  establecerá una nueva Dirección 
a las inmediatas órdenes, y bajo la dependencia del M i
nistro de Hacienda, con el t í tu lo  de H i re m o n  qeneraf 
cíe lo contejicioso.

^  constará  de un Director
y  de dos Subdirectores, con el sueldo, consideraciones 
y  prerogalivas que los de las o tras Direcciones v  ade
mas del competente núm ero  de Oficiales y d em ás e m -  

. pleados subalternos,

A rt .  3 .  °  El Director y los Subdirectores, q u e  
haran  como tales de Gefes de sección, deberán ser l e t r a -  

_ dos, versados en la c e n c a  adm inis tra tiva , en la legisla
ción y e n  h, práctica de los negocios de los diversos r a -  
mos de la Hacienda pública

clases de la administración central,  suprimiéndose po r  
consecuencta en las dependencias de e l ¿  de que  p ro c e -

i m m mel material de la administración central del Ministerio de 
Hacienda.

t e ’ l i s — S S i i r

Ü i S l P

i ! *

b S S h Wmotores que entiendan en los negocios d 3  ^  
proponiendo al Ministerio la que deba t V  M?clenda'  
los Tiscales del Consejo Real y de [0s uSar  C0Q 
justicia y Juzgados ordinarios. 11 unídes de
« °  Cuidar de que se act¡Vpn „  .
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6. °  Dar su dictamen siempre que haya de con
cederse indulto por los delitos de que trata el párrafo 
anterior ó haya de transigir se con ocasión de los nego
cios de contrabando.

7. °  Promover los recursos de casación que proce
dan en interés de la ley en los negocios tocantes á la 
Hacienda pública.

8. °  Promover igualmente las mejoras de que sea 
susceptible la legislación sobre materias judiciales del 
mismo ramo.

Y  9 .  °  Promover asimismo el juicio de respon
sabilidad, cuando haya lugar á ella, contra los Magistra
dos y Jueces que hubieren tallado en los negocios y 
causas de Hacienda.

Art. 6. °  Además de lo prevenido en el artículo 
precedente, entenderá y propondrá también la Dirección 
de lo contencioso en todo lo relativo: primero, á la eg e -  
cucion de mi decreto de 1 2  de Octubre último sobre 
memorias y obras pías eclesiásticas; y segundo á las re
clamaciones que se promovieren con motivo de las de
cisiones que recaigan en los expedientes de calificación de 
derechos de individuos pertenecientes á las clases pa
sivas.

Art. 7 . °  Se suprimen las asesorías de la S u p e
rintendencia de la Hacienda pública, de las Direcciones 
generales de Rentas y de la de Fincas del Estado por 
deber quedar refundidas en la nueva Dirección general 
de lo contencioso.

Art. 8. °  Por el Ministerio de Hacienda se expe
dirán los reglamentos é instrucciones necesarias para 
que tenga expedito cumplimiento lo dispuesto en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á 2 8  de Diciembre de 1 8 4 9 . —- 
Está rubricado de la Real mano,— El Ministro de H a -  
tienda, Juan B ravo  3iurillo .

2 . *

Teniendo en consideración los servicies y particu
lares circustancias que concurren en Don V en tu ra  
González Romero, Subsecretario que fué del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Consegero Real cesante, vengo 
en nombrarle Director general en comieron de lo con
tencioso de la Hacienda pública, con arreglo á mi de
creto de esla fecha en que tengo á bien establecer di
cha Dirección.

Dado en Palacio á 2 8  de Diciembre de 1 8 4 9 . —  
Rubricado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda, 
Ju a n  B ravo M an ilo .

3 . °

Vengo en nombrar Subdirectores primero y s e g u n d ó  

de la Dirección general de lo contencioso de H a 
cienda pública, establecida por mi Real decreto de e s t á  

-echa, á D. Nicolás Molida de Lizana, Asesor de lá
uperintendencia, con la categoría y consideración d e  

S ? . Ú, l¡ r > t i n o ,  v á  D. Joaquín A lvatez  Quiñones, 
Ohcialdel M i n i a n  del mismo ramo.

Dado en Palac¡0 ^ sjg de Diciembre de 1 8 4 9 . —  
Rubicado de la R eal mano.— El Ministro de Hacienda, 

Ju a n  Bravo M anilo.
D e  Real orden l0 comunico á V- para su cono

cimiento y  efectos consiguientes.

A L  P L E L I T O o

Deseando la Compañía de Diligencias Postas G e n e
rales de Madrid hacer el mejor servicio público, con las 
ecomías v rebajas posibles, en esta carrera de M adrid á 
Valencia, y-vice-versa; y sin embargo de lo costoso y  
subido de los gastos de las paradas, para el mismo, ha 
dispuesto la publicación de las tarifas, bajo los precios 
siguientes:

■Nota de la ta rifa  de precios de los asientos de la  D ili
gencia según la orden del S eñ o r D irector G eren te , 
de 2 /  de Diciembre de 4 8 4 9 .

D E  A L B A C E T E  Á  M A D R ID .

Berlina.
Reales un.

Interior.
Reales vn.

Rotonda. 
Reales v ti.

L a  Gineta. n 1 2 11
L a  Roda. 2 8 2 5 2 2
M inaya. 4 2 3 7 3 3
V en ia  del P inar. 5 3 4 7 41
Provencio. 6 4 5 7 5 0
Pedroñeras. 7 5 6 7 5 8
Pedernoso. 8 0 7 2 6 3
L a  Mota. 8 8 7 9 6 9
Q u in ta n a r . 9 9 8 9 7 8
Corral. 4 1 9 1 0 6 9 3
Villatobas-, 1 3 5 121 4 0 6
O caña . 1 4 9 1 3 3 1 1 6
A ranjuez. 1 6 0 4 4 3 1 2 5
Espar tinas-. 4 7 4 4 5 5  , 1 3 6
Angeles; 191 1 7 0  , 1 4 8
Madrid; 2 0 4 4 8 2 1 5 9

D E  A L B A C E T E  Á  V A L E N C IA .

Pozo de la P eña. 1 4 4 2 1 0
Villar. 3 0 2 7 2 3
Bonete. 4 4 3 9 3 4
Al mansa. 6 3 5 7 4 9
V enta  del Puerto. 7 4 6 6 5 8
M ogente. 01 81 71
V en ta  del R ey . 1 0 8 9 6 8 4
Alberique. 1 1 0 4 0 6 9 2
Montartal. 1 2 7 1 1 3 9 9
Alginete. 1 3 5 1 1 8 1 0 3
Catarroja. 151 1 3 4 1 1 7
Valencia. 1 5 6 1 3 8 1 21

E n  su consecuencia pues, y deseando que tenga la 
rnayor publicidad la rebaja, y el beneficio adoptado, 
con el competente permiso se hace esta publicación para  
conocimiento de los Señores Viageros y demás in te re sa 
dos. Albacete 1 3  de Febrero  de 1 8 5 0 . — El A d m in is 
t ra d o r .—  José de la S e r n a .

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL SERNA, 
galle de la Concepción núm . 2.
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